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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

21867 Información pública de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas
que regirán la contratación de la cafetería - comedor del Centro Flassaders

La Junta de Gobierno de Palma, en sesión de día 7 de noviembre de 2012, acordó:

Aprobar el inicio del expediente de contratación de la explotación de la cafetería – comedor del Centro Flassaders.
Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas y técnicas que regirán la explotación de la cafetería – comedor del Centro
Flassaders, mediante el sistema de concurso, por procedimiento abierto, durante un período de cinco años y un canon total, al alza
(IVA incluido) de 87.601,00 €.
Publicar este acuerdo en el BOIB, al efecto de información pública, durante un período de diez días naturales y determinar como
lugar de exposición de estos pliegos, el Servicio de Familia, Igualdad y Mayores (c/ Ferreria, 10, 4º piso. Edificio Flassaders)
Acordar simultanear los períodos de información pública y de licitación adecuados a esta contratación y trasladarlo al Servicio de
Contratación para que realice los trámites oportunos para la adjudicación del contrato.  

De conformidad con lo dispuesto en el art. 183 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears se
publica este acuerdo a los efectos de información pública por un período de diez días naturales, contados a partir del siguiente a su
publicación para que las personas interesadas puedan presentar alegaciones.

Los pliegos de condiciones pueden examinarse en el Servicio de Familia, Igualdad y mayores de la Regiduría de Educación, Familia,
Igualdad y Mayores, c/ Ferreria, 10 4ª, edificio Flassaders, de lunes a viernes de 9 a 14 h.

 

Palma, 12 de noviembre de 2012.

La Jefa de Servicio
Mercedes Varela Fernández

Conforme La directora general
Sonia Valenzuela Vammock-Chaves

Conforme, La regidora
Ana Mª Ferriol Font
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